RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004223, Ent. N° 4421/14)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 para la Adquisición de Módulos Transportables (Contenedores), con destino a varias Unidades Ejecutoras del Inciso;

RESULTANDO: 1)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 14 de mayo de 2014, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma Caliral S.A.  por un monto total de $ 19:633.469, con impuestos incluidos;
2) que oportunamente se remitió proyecto de Resolución del Ministro del Interior, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, observó el gasto en virtud de los siguientes argumentos:

3.1- que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado  estableció en su Artículo 5 que el precio no podrá estar sujeto a confirmación ni condicionado en forma alguna, excepto paramétricas, por lo que la oferta de la empresa adjudicataria Caliral S.A. no se ajusta al Pliego al establecer un interés en los atrasos a los pagos, que debería soportar la Administración actuante en caso de incurrir en ellos;
 3.2- que Caliral S.A. tampoco se ajusta  a lo establecido en el Artículo 4 numeral III) del Pliego, al no discriminar en la oferta el precio de instalación y traslado de los módulos;  en la oferta se establece que será “inmediata” por estar las unidades “ya instaladas en cada sitio solicitado en el Anexo al Pliego”

  3.3- que la propuesta técnica presentada por Caliral S.A. tampoco se ajusta a los requerimientos del Pliego detallados en el Artículo 4 Numeral II) del Pliego , al omitir la presentación de folletos, manuales, etc;

 3.4-  que si bien la Comisión Asesora, en informe de fecha 6 de mayo de 2014 y al confeccionar el cuadro de ponderaciones,  aclaró previamente que solo a manera comparativa y de ponderación de la oferta de Caliral S.A. se incorporó al precio el monto de los equipos de aire acondicionado (y que los mismos no serán adjudicados),  de la oferta surge que cotiza como “adicional” dichos equipos  instalados en Libertad, R1 y S.C.Rossi y Coraceros, a razón de  U$S 550 más IVA cada uno;

 3.5-  que, en definitiva, la oferta de la empresa Caliral S.A. no se ajusta al llamado porque cotiza módulos y equipos de aire acondicionados ya instalados como surge de su propuesta;

4) que en esta oportunidad se remite nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha  10 de julio de 2014, considerando las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas;
5) del mismo  surge que:  

5.1- respecto a la primera observación, la Comisión Asesora considera que el precio que se estipula por el oferente es un precio cierto y no condicionado;
5.2- respecto a la segunda observación, se manifiesta que se ha considerado a todas las ofertas presentadas de acuerdo con los criterios de ponderación, por lo que no se afecta el principio de igualdad, y que “la posible ventaja económica que pueda llegar a existir en la oferta de Caliral deviene de una situación de mercado no atribuible a este procedimiento”;
5.3- respecto a la tercera observación, se ha considerado que la presentación de folletos, manuales, etc. no es un requisito sustancial, en la medida que la propuesta técnica ha podido ser considerada con claridad, optándose por la aplicación del principio de materialidad en oposición al del formalismo;

5.4- respecto a la última observación, manifiesta que no se consideró la instalación de los equipos de aire acondicionado ya que los mismos fueron cotizados en dólares americanos y según el Pliego Particular, en su Artículo 5 “Precio” tendrían que ser cotizados en modalidad Plaza, en moneda nacional; 

6) que por informe de fecha 24/7/14 el Director General de Secretaría del Ministerio actuante solicita, en base al informe de la Comisión Asesora, que se reconsidere por el Tribunal la observación oportunamente formulada;

CONSIDERANDO: 1) que, en la medida que el oferente condiciona el monto de su oferta al pago en tiempo por parte de la Administración, se incumplió con el Artículo 5 del Pliego de Condiciones, que establece que el precio no podía estar sujeto a confirmación ni condicionado en forma alguna (Resultando 5.1.);
2) que situaciones ajenas al presente procedimiento no pueden incidir para la elección de la oferta, siendo inadmisible que las unidades (módulos) ya se encontraban instaladas, vulnerando el principio de igualdad de los oferentes (Resultando 5.2);
3) que el hecho de no haber presentado los originales de los manuales y folletos constituye una desviación del principio de igualdad, atento que dicha documentación tendría que ser valorada al momento del estudio y ponderación de la propuesta (Resultando 5.3);
4) que a pesar de lo manifestado respecto a no tener en cuenta los equipos de aire acondicionado por  haberse cotizado en dólares y  que no serían adjudicados, surge claramente del informe de la  propia Comisión de fecha 6/5/14, que los mismos fueron considerados para la ponderación de las ofertas (Resultando 4);
5) que el Pliego solicita la cotización de módulos, nuevos o usados, pero no que estén ya instalados;
6) que en definitiva, la adjudicación a dicha empresa no se ajustó a los requerimientos esenciales establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente convocatoria, no aportando el nuevo informe de la Comisión Asesora elementos que permitan modificar la observación de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de fecha 18 de junio de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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